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Nº 112 

 

 

Disposiciones Generales 

 
 

Resolución de 2/06/2021, de la Dirección General de Trabajo 
Autónomo y Economía Social, por la que se convoca, para el 
año 2021, la concesión de subvenciones de las líneas 4 y 5 
reguladas en la Orden de 5 de octubre de 2020, que aprueba las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia no competitiva dirigidas a la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral en Andalucía 
(BOJA nº. 197, 9.10.2020).  
 

RESOLUCIÓN CONVOCATORIA SUBVENCIONES CONCILIACIÓN VIDA 
PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL EN ANDALUCÍA 
 

 
CONSEJERÍA DE 

EMPLEO, FORMACIÓN Y 
TRABAJO AUTÓNOMO 

 
 

RESOLUCIÓN 
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BOJA 
Nº 112 

 

 

Disposiciones Generales 

 
 

Extracto de la Resolución de 2/06/2021, de la Dirección 
General de Trabajo Autónomo y Economía Social, por la que se 
convoca, para el año 2021, la concesión de subvenciones de las 
líneas 4 y 5 reguladas en la Orden de 5 de octubre de 2020, que 
aprueba las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva 
dirigidas a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral 
en Andalucía.  
 

EXTRACTO RESOLUCIÓN CONVOCATORIA SUBVENCIONES 
CONCILIACIÓN VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL EN ANDALUCÍA 
 

CONSEJERÍA DE 
EMPLEO, FORMACIÓN Y 
TRABAJO AUTÓNOMO 

 

RESOLUCIÓN 

 

 

No se han encontrado otras disposiciones de interés en los boletines oficiales del LUNES,  
14 de Junio de 2021. 

 

Sin otro particular, a la espera de haberlos mantenido informados, reciban un cordial saludo. 

 Secretaría del Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de Málaga y Melilla.    
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